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 MINISTERIO  
 DE ASUNTOS EXTERIORES 
 UNIÓN EUROPEA Y 
 COOPERACIÓN     

 
CONSULADO GENERAL DE 

ESPAÑA EN BATA 

Paseo Lumu Matindi, S/N 
Bata (Guinea Ecuatorial) 
TEL.: +240 333 08 26 35 
FAX: +240 333 08 27 49 

    Correo electrónico: cog.bata@maec.es  

 

 

 
 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL FIJO EN EL 
CONSULADO GENERAL DE ESPAÑA EN BATA  

CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR  
 
 

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO, 
ORDENADA POR ORDEN DE PUNTUACIÓN  

 
 

De acuerdo con lo establecido en la base 7ª de la Convocatoria, se publica la 

relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo, por orden de 

puntuación: 

 

ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO  

 

 
Apellidos Nombre 

CALIFICACIÓN TOTAL 
FASE DE OPOSICIÓN 

CALIFICACIÓN TOTAL 
FASE CONCURSO 

CALIFICACIÓN 
TOTAL 

1 Napi Collins Paula Prudencia 14,09 12,9 26,99 

2 Diallo Manga Rosalia Penda 14,32 11,2 25,52 

3 Cruz Duarte Rosa Isabel 14,2 6,5 20,7 

4 Nze Asangono Angel Francisco Ondo 11,28 2,8 14,08 

 

La aspirante que ha superado el proceso selectivo con la mayor puntuación,         

Dña. Paula Prudencia NAPI COLLINS dispone de un plazo de ocho días hábiles 

para presentar la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la 

convocatoria.  

 

Bata, a 21 de mayo de 2025 

 

EL CÓNSUL GENERAL 

                                      Alejandro Alvargonzález Largo  
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